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[bookmark: _GoBack]MATRIZ DE SUSTENTACIÓN DE DIFERENCIAS ENTRE TRIGGERS ORIGINALMENTE PREVISTOS Y LOS
COMPROMISOS PARA LA TERCERA OPERACIÓN
	OBJETIVO
	Triggers originalmente previstos para la tercera operación[footnoteRef:1]  [1:  Estos triggers fueron los previstos al momento de la aprobación de la segunda operación programática de la serie (PE-L1098)] 

	Compromisos de la tercera operación
	Diferencias 

	ENTORNO DE NEGOCIOS

	B. Reducir los trámites y tiempos para la realización de las inspecciones técnicas de seguridad[footnoteRef:2] en edificaciones (ITSE) previas a la obtención de la licencia de funcionamiento. [2:  Con los DS Nº 104-2012-PCM y N° 043-2013-PCM cambia la denominación de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil por Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones. ] 

	Nuevo procedimiento para ITSE, en implementación.

	Nuevo procedimiento administrativo para ITSE vigente, que incluye: reducción de plazos de cada etapa del procedimiento, simplificación de requisitos para presentación de la solicitud, nuevos procedimientos para que los inspectores garanticen un nivel adecuado para obtener la certificación y acreditación, y facultades para delegar vía convenio la ejecución del procedimiento ITSE de detalle, y la facultad de prestación de servicios por parte de los inspectores a nivel nacional.
	Se detalla el contenido del nuevo procedimiento.


	C. Agilizar los procedimientos para la obtención de permisos de edificación.



	Tramitación de permisos de edificación mejorada a nivel de procesos o de instrumentos.

	Tramitación de permisos de edificación mejorada a nivel de instrumentos normativos, que incluye: 
i) agilización y refuerzo del proceso de revisión de seguridad en edificación mediante la restructuración de la composición de la comisión técnica, 
ii) mejora del proceso sancionador ante la generación de una barrera burocrática, 
iii) facilitación de licencias simplificadas para infraestructura y servicios básicos esenciales, 
iv) adaptación al TUPA modelo de licencias de edificación establecido como meta en el Plan de Incentivos Municipales (PI)
	Se detalla el contenido de las mejoras normativas.

	D. Mejora de los procesos en los municipios para la apertura de empresas.
	Diseño del PI incorpora los resultados de la evaluación de impacto a ser realizada en el 2012.

Procesos para la obtención de licencia de funcionamiento simplificados en 40 municipios de Lima Metropolitana y capitales de provincia, de las cuales al menos 10 tendrán todo su proceso electrónico.
	Diseño de las metas del PI 2014 incorpora los resultados de la evaluación realizada en el 2013.


Procedimiento para la obtención de licencia de funcionamiento simplificado en 40 municipios del país, y haber dado inicio al proceso del despliegue del aplicativo electrónico en por lo menos 10 de ellos.
	La consultoría de la evaluación del PI se realizó en el 2013, por lo que sus resultados fueron incorporados recién en el 2014.

Se ha sobre-cumplido con el objetivo de total de número de municipalidades con el procedimiento de licencia de funcionamiento simplificado, excediendo el ámbito de aplicación de la reforma más allá de Lima y capitales de provincia. No obstante, el despliegue del aplicativo electrónico se encuentra en proceso de implementación y se espera finalizar su implementación antes de diciembre 2014.

	E. Reducir los costos logísticos mediante la planificación e implantación de una red intermodal y logística de transportes, la agilización de los procesos de la cadena logística de comercio exterior y la mejora de la interoperabilidad de los organismos de control.

	Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos en Transporte, aprobado.
Avances en la implementación del Plan de Acciones Inmediatas (PAI) y del Plan de Mediano y Largo Plazo (PMLP).
Marco institucional público-privado del sistema de Logística del país, implementado.
	Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos en Transporte, publicado en la página Web del MTC.
Avances en la implementación del PAI y del PMLP, incluyendo: mecanismo de coordinación público-privado para la consulta, coordinación y rendición de cuentas del Plan de Desarrollo de los Servicios Logísticos en Transporte.
	A pesar de los avances en la implementación del PAI y PMLP y que el Plan en su totalidad ya ha sido publicado, el MTC debe formalmente aprobar el Plan con un Resolución Suprema (y no con una Resolución Ministerial como se pensaba inicialmente), por lo que se alargó el proceso de aprobación formal. 

Se combina en un único compromiso y se reconocen avances en el proceso de consulta, coordinación y rendición de cuentas del MTC con el sector privado.  

	
	Plan de Acción para el mejoramiento de la cadena logística aprobado, publicado y en implementación, conforme al cronograma acordado.








60 nuevos trámites automatizados incluidos en la VUCE lo que representa el 30% adicional del total de transacciones de mercancías restringidas.

Componente de servicios portuarios de la VUCE implementado con 15 procedimientos administrativos.

Interoperabilidad de certificados de origen al menos con dos países, implementada.




Mejoras en 50 trámites administrativos implementadas a nivel normativo o de procesos en MTC, ITP, DIGESA, DIGEMID, PRODUCE, SENASA y Dirección General de Flora y Fauna del MINAG, que representen la mayor carga administrativa de cada entidad.
	Avances en el mejoramiento de la cadena logística de comercio exterior que incluyen: i) la incorporación de un componente logístico en los lineamientos para el Plan Estratégico Nacional Exportador, ii) definición  de servicios para el mejoramiento de la cadena logística de comercio exterior en el perfil del proyecto de la VUCE, y iii) implementación del programa de logística asistida de Promperú.

116 nuevos trámites automatizados incluidos en la VUCE.





Componente portuario de la VUCE, implementado con 5 procedimientos administrativos incorporados.

Avances en la interoperabilidad de la VUCE que incluyen: i) el componente de origen de la VUCE implementado, ii) incorporación del módulo de interoperabilidad en el perfil del proyecto de la VUCE, y iii) marco normativo general para la interoperabilidad en los países de la Alianza del Pacifico suscrito. 

Mejoras en 50 trámites administrativos implementadas a nivel de procesos en MTC, ITP, DIGESA, DIGEMID, PRODUCE, SENASA y Dirección General de Flora y Fauna del MINAG, que representen la mayor carga administrativa de cada entidad en relación a mercancías restringidas
	Se considera que el GdP ha realizado avances considerables relacionados con el objetivo de facilitación de comercio incluido en la serie programática. Asimismo, ha quedado patente el compromiso con las reformas más allá de la serie al solicitarle Banco de un proyecto de inversión de US$20 millones para el 2015, (PE-L1159) Apoyo para el establecimiento de una Ventanilla Única de Comercio Exterior, para apoyar al MINCETUR en la implementación y escalamiento de la próxima fase de la VUCE.

En concreto: i) Se cumplió con el trigger previsto sobre la implementación del Plan de Acción, junto con iniciativas complementarias por lo que en el compromiso de la tercera operación se especifican estos avances concretos realizados; ii) los avances realizados en la incorporación de nuevos trámites sobrepasaron las previsiones iniciales y se espera que la totalidad de transacciones restringidas estén automatizados para fin de 2014; iii) se cumplió con la implementación del componente portuario, pero sólo se logró incorporar 5 de los 15 procedimientos administrativos inicialmente previstos; iv) se ha logrado cumplir con la implementación del componente de origen de la VUCE (requisito previo para la interoperabilidad) y con el diseño del módulo de interoperabilidad pero la implementación está prevista que se lleve a cabo con el préstamo de inversión mencionado anteriormente con fecha de aprobación prevista para el 2015; v) se ha firmado un marco normativo entre todos los países de la Alianza del Pacífico; vi) se ha avanzado según lo previsto en las mejoras de 50 trámites administrativos en el ámbito de mercancías restringidas. 



	F. Mejora de la efectividad y eficiencia del registro de garantías mobiliarias.
	
	Propuesta de reforma normativa del sistema de garantías mobiliarias, presentada al Congreso.
	A pesar del atraso experimentado al momento del procesamiento de la segunda operación programática con respecto al procesamiento de la nueva Ley de Garantías Mobiliarias, a día de hoy el GdP ha avanzado con la aprobación del proyecto de ley a nivel de Consejo de Ministros y su envío al Congreso de la República. 

	II. Institucionalidad e Instrumentos para la Competitividad

	B. Mejorar la calidad de las estadísticas empresariales.
	Reglamento de la Ley para el fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional, aprobado.

	Avances en la adecuación de la estructura orgánica-funcional del INEI a la nueva Ley del Servicio Civil.
	Para adaptarse a la Ley del Servicio Civil N° 30057 promulgada en julio del 2013, el INEI ha iniciado el proceso de tránsito al Régimen del Servicio Civil con la conformación de una Comisión a cargo de elaborar una nueva propuesta organizacional y de personal. Este es un paso previo necesario para cualquier reforma institucional del INEI. 

	C. 
	Área de estudios económicos de PRODUCE en funcionamiento y desarrollando estadísticas, estudios sectoriales productivos y evaluación de políticas, programas e instrumentos de apoyo al desarrollo productivo.
	Área de estudios económicos de PRODUCE en funcionamiento y desarrollando estadísticas, estudios sectoriales productivos y mapeo de intervenciones de apoyo al desarrollo productivo en regiones.
	En la priorización de productos del área de estudios económicos de PRODUCE para 2013-2014 se incluyeron estudios sectoriales y regionales. Si bien la primera evaluación del FIDECOM ya fue encargada, se estima que recién se contará con sus resultados para fines del 2014.

	D. Fortalecer el marco institucional del Sistema Nacional de Calidad (SNC)
	Implementación del Plan de Acción del SNC incluyendo la puesta en operación de un nuevo arreglo institucional que tome en consideración los principios de eficiencia y eficacia, imparcialidad, transparencia y visibilidad y que incluya los  tres pilares del SNC (normalización, acreditación, metrología).
	Avances en la implementación del Plan de Acción para la reforma del SNC incluyendo un nuevo arreglo institucional que tome en consideración los principios de eficiencia y eficacia, imparcialidad, transparencia, y que incluya los  tres pilares del SNC (normalización, acreditación, metrología).
	El GdP ha avanzado de manera sustancial en la implementación del Plan de Acción del SNC, incluyendo el reconocimiento internacional del servicio nacional de acreditación, la identificación de necesidades metrológicas, entre otros. La reforma del marco institucional (que incluye la creación del Consejo Nacional de la Calidad y del Instituto Nacional de la Calidad) ha sido más ambiciosa de lo esperado inicialmente y ha requerido de la preparación de un proyecto de ley, el cual ya ha sido aprobado por el Congreso de la República. Se espera que la puesta en operación suceda en enero 2015.

	E. Fortalecer el sistema de apoyo al desarrollo productivo
	Operacionalizar institucionalmente  el primer grupo de instrumentos de desarrollo productivos priorizados. 

Evaluación para el diseño de un segundo grupo de instrumentos de desarrollo productivo a ser implementados.

Aprobación del nuevo modelo institucional y avances en la implementación de la reforma de los CITES.
	Operacionalizar el primer grupo de instrumentos de desarrollo productivos priorizados. 

Segundo grupo de instrumentos de desarrollo productivo, aprobados.

Aprobación del nuevo modelo institucional y avances en la implementación de la reforma de los CITES, que incluye: i) mayor autonomía administrativa, presupuestal y funcional, ii)  el fortalecimiento de las capacidades de articulación,  mayor  cobertura geográfica y sectorial, y  nuevos servicios de los CITES.
	El GdP ha avanzado de manera sustancial en el fortalecimiento del sistema de apoyo al desarrollo productivo a través de la operacionalización de diversos instrumentos que atienden los problemas priorizados e identificados en la primera operación de la serie programática y los cuales han sido incluidos como prioritarios en el nuevo Plan Nacional de Diversificación Productiva del Ministerio de la Producción (PRODUCE). Sin embargo, a pesar de que en la práctica FINCYT está ejerciendo el rol de agente a cargo de la implementación de los nuevos instrumentos productivos, no se avanzó aún con la definición formal del arreglo institucional para apoyar los temas productivos. 

Con respecto al primer grupo de instrumentos: Para atender el reto de brechas de productividad, el FINCYT ha lanzado instrumentos relacionados con el fomento de la extensión tecnológica vía demanda (misiones, pasantías, asesorías) y vía oferta (agentes que prestan servicios de extensionismo. Con respecto al fomento de clusters y articulación productiva, el Ministerio de la Producción, en coordinación con otros ministerios sectoriales, ha avanzado en: (i) la elaboración de un mapeo y priorización de 16 clusters prioritarios a nivel nacional, así como en el análisis y visita de experiencias exitosas en la implementación de programas de clusters en Brasil y Argentina; y (ii) la implementación de un  piloto del instrumento de desarrollo de proveedores. 

A través del FINCYT y PRODUCE se cuenta con avances por encima de lo esperado con respecto a nuevos instrumentos tales como: i) agendas sectoriales; ii) emprendimiento tecnológico (Start-Up); y iii) apoyo a la calidad (recursos del FIDECOM ejecutados por FINCYT), los cuales se encuentran en implementación. Finalmente, la reforma del ITP, que se ha convertido en el holding a cargo de los CITES fue más allá de lo inicialmente previsto y el compromiso de la tercera operación refleja los avances logrados. 




